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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 16 francos al trimestre.—Otro* paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Homero suelto del día 10 cts.—atrasado SO 

HOKAS DE BESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á atete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

tmimn tm9 íí 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De dies « doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales 
Particulares. 

50 céntimos línea 
US — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTK OFICIAL 
M L A 

PBK1BÍHC1A DEL COS S í JO DE 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), ¡3. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta,, k ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de H a c i e n d a : 

Real orden disponiendo cese el 

subsecretario de esta Ministe­

rio en el despacho de los asun­

tos del mismo. 

Mietister iodela Gobernac ión: 
Real orden disponi-ndo se abra 

una información pública y por 

escrito acerca de las condicio­

nes en que se presta el trabajo 

en las minas, y reglamentación 

que convendría establecer en 

esta clase de explotaciones. 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n pú­
blica y Be l la s A r t e s : 

Real orden determinando las fa­

cultades del inspector general 

en la Exposición nacional de 

Bellas Artes y Artes decorati­

vas. 

Otra disponiendo quede encarga­

da una Junta nacional de la di­

rección de to.'os los trabajos 

que se relacionen con la pre­

paración de las fiestas para 

conmemorar el aniversario de 

las gloriosas Cortes de 1810 en 

San Fernando (Cádiz). 

Otra disponiendo que el día 24 de 
Setiembre próximo, fecha del 
centenario de las cortes de Cá­
diz, sea eonmemorado como 
fiesta nacional. 

A^Sitünistraclón Central: 

Guerra.—Inspección general de 

las Comisiones liquidadoras del 

Ejército.- Relación de los indi­

viduos pertenecientes al bata­

llón cazadores de Visayas y 

Mindanao, cuyos ajustes han 

sido terminados, sin que hasta 

la fecha hayan reclamado sus 

alcances. 

Hacienda —Dirección general del 

Tesoro público y Ordenación 

general de pagos del Estado. ~ 

Anunciando que esta Dirección 

general ha puesto en circula­

ción las Obligaciones del Tesoro 

que se indican. 

Dirección general de la Deuda y 

Clases Pasivas.—Relación de 

las reclamaciones formuladas 

en solicitud de emisión de ins­

cripciones per venta de bienes 

en primera y segunda época. 

Junta Clasificadora de las Ob iga-

ciones procedentes de Ultramar. 

—Anulaciones de resguardos. 

Fomento.—Dirección goneral de 
Obras públicas.—Adjudicando 
á la Sociedad Española de cons­
trucciones m&télicas Talleres de 
Xorroza, el concurso celebrado 
para la aiquisición de 108 cajas 
de palastro, con destino á las 
groas eléctricas que se han de 
instalar en el puerto de Alme­
ría. 

ANEXO 1.° — Bolsa. — Instituto 
meteorológico. — Observatorio 
de Madrid.—Subasias.—Admi­
nistración provincial.— Anun­
cios oficiales de La Bulgaria; 
Agrippina; La Unión Carbone­
ra; Delegación de Haelenda de 
Bercelona; Sociedad anónima 
minera San Cayetano, y Com­
ponía Gaditana de vapor de Jo­
sé de Arambum.en liquidación. 
—Santoral. 

ANBto 2.°— Edictos.—Cuadros 
estadísticos de 

Gobernación. —Inspección general 
de Sanidad exterior, —Estaio 
de las enfermedades infeete-
contsgiosas que han atacado á 
los animales domésticos en Es-
pana du ante el mes de No­
viembre último. 

AWEXO S.8—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo criminal.—Pliegos 
28 y 29. 

Ministerio de 
Gracia y 3u$ticia 
(Conclmión) 

Décima. Para auxiliar todos 
los trabajos encomendados al 
Decanato continuará adscrito al 

mismo, á las inmediatas órdenes 
del secretario, como oficial de 
Secretaría, el oficial tercero de 
Administración qae actualmen­
te le eeté asignado, con cargo 
al capítulos.8, articulo 4.° de la 
sección tercera Obligaciones ai 
viles, sin perjuicio de lo que 
posterior mente se resuelva. 

Undécima. Serán alguaciles 
del Decanato los que lo sean del 
Juzgado que desempeñe el juez 
decano. 

Duodécima. La Sala de go­
bierno de la Audiencia Territo­
rial de Madrid, oomo inmediato 
superior jerárquico del Daoa-
nato, resolverá las dudas y su­
plirá, en caso necesario, las omi 
sienes que en la aplicación de 
esta Real orden surjan ó se ob­
serven. 

Decimotercera. E! Ministro 
de Gracia y Justicia hará exten­
siva esta disposición á las de­
más poblaoiones en donde exis­
ten tres ó más Juzgados de pri 
mera instancia y de instrucción, 
ooslas modificaciones en su caso 
necesarias, para lo que se pedirá 
iaforme á los respectivos presi­
dentes de las Audienoías Tsrri 
toriales, que lo emitirán previa 
la información que estimen ne 
cesaría. Entre tanto continuará 
aplicándose la Real orden de 28 
de Setiembre de 1849. 

De Real orden lo digo á V E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muohosaños. Madrid, 11 
de Agosto de 1910.-Ruiz y Va-
larino. 
Señor presidente de la Audien­

cia de Madrid. 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENES 
limo. Sr: Visto el dictamen 

emitido por el Consejo de obras 
públiaes, y habida cuesta de 
una parte del iaf«rme emitido 
por la Junta de defensa nacio­
nal en 30 de Noviembre de 1908, 
acerca del ferrocarril de vía an­
ona de Valencia á Alicante por 
la costa, y por otra de la trami­
tación ya avanzada del ferreca-
rrilseoundario da Alicante á Al 
eoy, y de conformidad oon lo 
propuesto por esa Dirección ge 
norial. 

S. M. el Rey (q. D. sr.) ha teni 
do á bien disponer que se inclu­
ya en el plan de ferrocarriles 
secundario,? con garantía de in­
terés, el de Alicante á Villajo-
yosa, debiendo tenerse en ouen -
ta las obras ejecutadas en el an­
tiguo ferrocarril caducado de la 
misma denominación, par» que 
su valor no forme parta del pre 
supuesto que en su día ha da 
servir da base pupa la subasta 
del referido ferrocarril da Ali 
eaato á Villajoyosa oomo secun­
dario oon garantía de interés. 

Da Real orden 1© digo á V, I. 
para su oanoaimiantoy efectos 
procedentes. Di»g guarda á V. I. 
muohfs añas. Madrid, 8 da Agoŝ  
to de 1910.—Celbstón. 
Señar director g e n e r a l da 

Obras públicas. 

I!mo. Sr.: Vista la comunica­
ción que oon fecha 3 del corrien­
te dirige á esta Ministerio e! jafe 
provincial de Fomente de Valen 
oia, en la que ssüoits alguaas 

aclaraciones á li Real orden de 
19 de Julio último, por la que es 
abrió un oaíiaursa de insectici­
das para combatir las enferme­
dades que atacan ai naranja y li 
mañero, con el fin de que el 
dicho concurso dé los mejores 
resultados, debiando especifi­
carse el que los cuatro mayores 
oonsripuyentes de la provincia 
sean aquéllos qua posean naran­
jos, el que en la elección de los 
vocales que perteóezoan á sin­
dicatos lo sean de alguna otra 
provincia, qua sa prorrogue él 
plazo de admisión de instancias 
hasta dos mesas, deade la publi­
cación de] ooQourssi en la Gaceta 
de Madrid, y que se le ralevo 
•le la présiíaócia da! Jarate., 
Teniendo en cuenta sar atendi­
bles ¡as razones expuestas, me 
sos la da relevar en absoluto 
de la presidencia del Jurado al 
actual presidente del Consejo 
Provincial de Agricultura y Ga­
nadería de Valencia, par reunir 
se en el iadioado señor oondi -
oionea para ei osrgo, que na tea-
dría quien pudiera ser su sus 
titato, por habar sido el inicia 
dor da esta conourso. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
S8Fvido disponer sa modifique 
parta de la Real orden de 19 do 

\ Jaüo último en la siguiente 
f *rma. 

1." Qae los austro mayores 
contribuyentes qua han de for-. 
mar parts del Jurado lo sean 
aquéllos de la provincia da Va-
ltmoja que paguen la mayor cuo 
ta da contribución par el oulti-
mo del naranjo. 

2." Que los cuatro presiden­
tes de sindicatos agrícolas y oo • 
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CAPITULO IV 

DB LOS PKEMIOS 

Art. 43. Los premios para las expo­
siciones de pintura, escultura y arqui­
tectura, consistirán en: 

Una medalla de honor, indistinta­
mente para obras de pintura, escultura 
ó arquitectura. 

Ocho medallas de primera: cinco pa-
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3." Los modelos y esculturas origi­
nales, en todas materias, y los graba­
dos dé medallas. Asimismo podrán dar­
se por admitidos los monumentos y 
conjuntos escultóricos que por su defi­
nitiva instalación no puedan figurar en 
la exposición, pero estarán representa­
dos por fotografías y detalles que juz -
£¿;ue el artista oportunos, sin que el ju­
rado deba tener en cuenta para su jui­
cio otros elementos que los presentados 
al certamen. 

4.* Los proyectos da edificios de to 
das clases, estudios de restauraciones, 
modelos de arquitectura y monumen­
tos ya construíaos; representados por 
medio de fotografías y cuantos detalles 
sean necesarios para su conocimiento, 
debiendo prevenirse que el jurado no 
formulará su juicio sino por lo que fi­
gure en el local de la exposición. 

La admisión de las obras se ajustará 
á las prescripciones consignadas. 

El jurado de las exposiciones de pin­
tura, escultura y arquitectura, se cons­
tituirá con arreglo á lo proscripto en 
los artículos 11 y 14. 

dos medallas de igual clase, sólo ten­
drán opción á una de clase superior. 

Art. 3§ Las secciones elevarán ai 
Ministerio de Instrucción pública y Be -
Has Artes la propuesta de premios á los 
diez días de inaugurarse oficialmente la 
exposición. 

En cada uno de estos días se reuní-
rán separadamente las secciones del ju­
rado, única y exclusivamente para la 
votación de los premios. 

Cada jurado presentará firmada su 
propuesta de premios para los exposi­
tores que considere merecedores de 
ello. 

En seguida se verificará el escrutinio, 
y en caso de alcanzar igual mayoría 
aos ó más expositores, se tendrá en 
cuenta los premios obtenidos por cada 
uno en exposiciones anteriores, ó DO 
teniéndolos ninguno de los expositores 
objeto del empate, se repetirá la vota­
ción entre los mismos, decidiendo en 
caso de nuevo empate el voto del presi­
dente. 

Art. 37. Las propuestas personales 
de cada jurado se expondrán al público, 
con el escrutinio respectivo, en el acto 
de terminarse éste, y se tendrán expues­
tas durante tres días. 

m 
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operativas naranjeras, en vez de 
ser exclusivamente de la pre-
vinoia de Valeaoia saoados á la 
suerte, sean elegidos por igual 
procedimiento entre las dichas 
entidades que pertenezca & la 
región de Levante. 

3.0 Q a 8 queda desde laego 
prorrogado el plazo de presen­
tación de instaaoias para el cen 
eurso, hasta al 24 do Setiembre 
próximo, dado el oaráoter in­
ternacional del mismo, y 

4,* Que no procede modifi-
oar la presidencia del Jurado, lo 
que se ejercerá par el actual 
presidente del Oensejo previo 
oial da Agricultura y Ganadería 
de Valenoia, señor oonde de 
Mantornes, si bien queda auto 
rizado para delegar en el vice­
presidente de dicho Consejo 
ouando sus ocupaciones no le 
permitan aoudir á las reuniones 
parciales que el Jurada celebre, 
pero debiendo asistir á la cana 
tituoión del mismo y á las deli­
beraciones definitivas. 

De Real orden lo oomunioo á 
V. I. para su conocimiento y 
demás efaotos. Dios guarde á 
V. I. muchas añas. Madrid, 11 
de Agosto de 1910.= Galbatóa. 
Señor direotor general de Agri 
cultura, Industria y Comercie. 

EOICTOS Y jOTESC-tó 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia dal 
señor juez de primera instauoía 
del distrito de la Latina de essa 
capital, diotada en el día de ayer 
por oanseouenoia de la demanda 
inoidental promovida por el pro­
curador don Emilio Leirado, en 
nombré de don Jaime Marti Bo -
rrás, sobre que le declare pobre 
para litigar con doo Felipe de 
Sabater y da Prat, y mediante 
á ignorarse el paradero da este 
tener, se ha acordado citarle y 
emplazarle por medio de la pre 
senté para que dentro del térmi 
no d 8 nueve días comparezca 
en los autos contestando en for­
ma dicha demanda, según dis­
pone la Ley, bajo apercibimien­
to que, de no verificarlo, le pa­
rará el perjuicio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, once de Agosto de mil 
novecientos diez.asEl escriban: 
P. 3. del Sr. Vilianueva, Anteólo 
Garda Martín. 

<a—164) 
CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del 

Juzgudo instructor del distrito 
del Centro de esta corte, segui 
da contra María de los D 1 »res 
N. Qaesada, por el dolió de es-
taÍH, y en la que es parte el Mi 
nisterio Fiscal, ha dictada la re 
farida Ssooióu 1.» auto dtn f-J-
ohi 2 dal actual, señalando el 
día 12 d-sl corriente m s y h ra 
de las cueva en punto de su mi 
ñaña, para dar comienzo á las • e-
siones del juicio «ral, mandando 
se cite é los testigos doña Emilia 
Mer.ó idez Bdbao y di>na R >sa 
Sánchez Cuóllar, cuyos actuales 
domicilias yparaderos se igno­
ran, oomo lo veifioo por medio 
de ia presente, á fin de que oom 
parezcan á declarar ante la ex­
presada Sala, sita en el piso b jo 
del Palaoio de Jus-tioi» (Salesas), 
en el indicado dia y hora, ha­
ciéndeles saberla obligúelo que 
tienen de concurrir á este pri­
mer llamamiento, b*j J la multa 
de 5 é 50 pesetas. 

M»dH i, 3 de Agesto de 1910. 
—El ofioial de Sila, Autouie 
FLrnanz. 

(B.—399.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En la causa precedente del 
Juzgado iusiruotor del distrito 
del Centro de esta corte, segui­
da oontra Domingo Boíteir Ta­
llón, por hurto y en qu1* es p ir­
te el Ministerio fiscal, ha diosa-
do la ref <rida Saaoidu 1.* su'o 
con frfoh 2 tel aotus!, señilao io 
el (íia 9 da Sa.iembra ú1 timo y 
hora de 1 ¡a ¡aueva ea punto de 
tu mañana, para dar oe>mi¡?az ¡ á 
las aeaianas dai juiois» orí!, 
mandando se cite á la testig Fe 
lisa Ramos, por ignorar sus ac­
tual domicilio y paradero, oo­
mo 1® verifico por me<1io de la 
presaste, á fia de que compa­
rezcan á declirar ante la ex­
presada Sala, sita en el piso b»je 
del Palacio de Justicia (S¡dn-« ), 
en el indicado dia y hora, h • 
riéndola saber la eblig¡8<ión 
que siaaaa do concurrir é este 
pri oer llamamiento, b j> la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 4 de Agosto de 1910. 
—El oficial de Sala, Anso:-i« 
Hernán». 

(B.-400.) 

EDICTO 

Eo la oaosa seguida en «l 
Juzgado d* l«L4i >a O'»otr« Mu 
nu« 1 Cuatro Iglesias por »1 d li 
te de est?fa, la SGOOÍÓSI B ĴÍU -<a 
de 1> criminal da esta Au «jun­
cia ha acordado sn auto dir»ta o 
por üieha S*la iooluir al m m-
oionado procesado en los bene­

ficios de la ley de oondena con­
diciona), y en vista de ser su 
paradero ignorado se acuerda 
tumbía/, BU cite ti mismo por 
medio üel presante edicto para 
que comparezca ante la menoio 
nada Sala el di treinta de Ages­
to corrie te y h >ra de las ooho 
de su m na * ¿ praotioar la di­
ligencia prevaiji 1a en el articu­
lo séptimo d i dicha ley, aperci­
bido de q i i, ¡si no compáreos, 
le parara el p rjuioio que haya 
lugar en d^rtoho. 

Y p n qie tenga efecto su 
pubdoxoióu en el DIARIO OFI­
CIAL DE Avisos de esta corte, 
expido el presante en Madrid á 
4 de Agosto de 1910 —El oficial 
de sala, Francisco Sánchez. 

(B.-401.) 

EDICTO 

En virtul de providenoia del 
señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del 
Hospioio de esta corte, diotada 
en el dia da hoy, en el sumario 
que se instruye por muerte por 
atropello del n n» Evaristo Gar 
ola Iglesias, se cita á unos alba-
ñiles desconocidos que en la tar­
de daí 6 te Julia último presen 
ciaron ei a(.ropall¡« de dicho niño 
por ei tranvía númaro 66 de la 
Compañía ga «eral, que dirigía 
el o»n iu«t.*r > ü<n. 821 Eugenio 
Góocnz Melé 'idas, eo la plaza de 
Santa Rá>bira, ooaduoiéadol® S 
la C sa Se Sxidarro de 63te dis­
trito, paraqua o:>mp<¡raza*n en 
su Saia-au iwnraia, sita en ei Pa­
laoio de los Jugados, calle del 
General CJSÍISÜH, deatro del 
término da duaé días, contados 
desde ei siguiente al en que este 
edicto fu »ra iasart» en los parió 
dioosoficialas<sm objeto de re-
oibirl s daalaraoióú, bajo aper-
oibimietit < do ser declarados in-
aursos >i» la malta da 5 á 50 pe-
satas O! o qíia se les cmmina, sin 
parjui3i••> ia i loD*arse otras de-
tarmiaaoi > tes 6 t-.n da obligar­
las á efícwOT liaba compare­
cencia. 

M^dri i, á 4 le Agosto de 1910. 
—Vo B.° E; señor juaz^ García 
dal Razo.—Sí eaoribano, P H. 
Luis Fdüiui. 

(B.—403.) 

JKI3HSTERIO 
Dií LA 

Gobernación 
RRAL ORDEN 

Vista la instancia presentada 
por ei do a G. Si&rra, propietario 

del establecimiento balneario da 
La Idabeia, en esta provincia, 
en solicitud de qua se nmpISe la 
temporada of loial de dioh - bal­
neario, señalándola en el perio­
do de 1." de Julio i 30 de Si-
tiembre de oada eñ <: 

Resultando que en apoyo de 
su solioitud, manifiiSt-: Qae las 
faenas egrí;jrdis en la región en 
que está enclavado el balneario 
no terminan hasta mediados de 
Setiembre, razón por la oual mu 
chas enfermas no puedan ha'v-r 
uso da las aguas por finalizar la 
temporada ofioial que uoy rige 
da 15 da Setiembre: 

Rasultanda qua al méiioo di­
rector del citado balneario infor 
ma favorablemente la patioión 
relacionada, apoyándola en las 
mismos fundamentos que el so­
licitante: 

Vista el párrafo 1." del art. 22 
del Reglamento de beñoa y 
eguas minertt-medioinales de 12 
de Mayo de 1874: 

Considerando que la tempora­
da ofioial del balneario de La 
Isabala es de 1.° de Julio á 15 
da Setiembre, tratándose, por 
lo tanto, de una ampliación de 
quince días, puesto qua sa B< li 
cita p<tra lo suoesiv» da 1." da 
Julio á 30 de Satiambre, cuya 
bmpliaoión se fundamenta, tan­
to por el solicitante como por el 
mélico direotor qua didgsel PS-
tablaoimiento, en qae muoh s 
enf srmes, dedicados á las fnenas 
agrícolas, no pueden hacer nao 
de les eguas por no tsrrnir.str 
dichas faenas en la región h ata 
la segunda quincena da Setiem 
bre; y 

Considerando que las amr l<a 
cisnes de las temporadas oficia­
las de los establecimientos tal 
nearios son beneficiosas para el 
pública, puesto qu@ oonoadan 
mayor espacio de tiempo p»ra 
que los enfermos puedan hao-̂ r 
uso del remedio hidro-mineraí, 

S M. el Ríy (q. D. g.) a con­
formidad con l& informado p r 
la Iispaooióo general da Sani 
dad interior y la Comisión p r -
manenta dal R?al Oons J» de S • 
uidad, ha tenido por conv^nian-
t* disponer ae aeoeit á looolini-
ttda pur D. G. Sierra, pr^piata 
rio del est'iblaaimiento balnea­
rio da La Iaabala en esa provja 
oia, y qua se señale para lo su 
casiyo,' como temperada (4e! 
mism», ls o'smppesíidid» «n el pe 
ríado de 1.° de Jallo í 30 le Sa-
tiembre de oada año. 

Da Raa! orden lo digo á V. S. 
para su oonaoimieata, el del in­

teresado y demás efaotos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 14 de Agosto de 1910. 

Marino 
Señor gobernador oivil ¿e la 
pravlnoia de Guadalajara. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Por el Ministerio de Instroo-

oióa pública y Bailas Artes se 
oomunioa á este de la Goberna­
ción, oon faoha 30 da Julio últi­
mo, la Raal orden siguiente: 

«Examo. Sr: Por Real orden 
dal 27 da les corrientes na impo­
ne á la Dirección general dal 
I i8tituto Geográfioo y Estadís­
tico la oblignoió a deformar in-
madiatr mente nna estadística de 
viviendas, entidades de pobla­
do o y edifioios y albergues 
existentes en todos las Ayunta­
mientos de España y en sus po­
sesiones del Norte y Costa Occi­
dental de África, Río de Oro y 
Golfo de Gninsa, oomo base y 
trabaje preparatorio de grande 
importanoia para formar el Cen­
so de población y Nomenclátor 
de la naoión y sus mencionadas 
posesiones, qua, en virtud de la 
ley de 3 de Abiii de 1900 ha de 
llevarse á efecto el 31 de Di­
ciembre de este año. 

«La expresada estadística de 
viviendas debe ejeoutarsa por el 
procedimiento y oon Im datos y 
parmeaores que se detallan on 
la Instruooión aprobada al af ao 
t», en igual f¿oha, por S. M., sa-
ñdándose en ella piases páren­
tenos para las diferentes fases 
de los trabajas y para su ter­
minación. 

•Habiendo de auxiliar á la 
Diré jolón general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, para 
la fjaoución de los trabajos en 
las capitales de provincia Jun­
tas provinciales presididas por 
los raspeo ivos gobernadores 
oivites, y eo lea Ayuntamientos 
Juntas municipales presididas 
por los alcaldes^ de las que 
formarán parte, entre otras per­
sonalidades lus tenientes de al-
Cildo, y tenieno ea cuesta la su­
ma importúnala dsl servicio de 
que sa trata, de oaya perfección 
y esmero oon qaa se ajaouto da-
psnde, en gran parle, el éxito 
del próximo Censo de pabla» 
oión, obra de excepcional em­
peño y trascendencia para las 
(tuoesidades del Estado y para 
el progreso merai y matarla! de 
la naoián. 

»3. M. el Rey (q. D, g.) sa ha 
servido disponer que per ei Mi -
nisterio dal digno carga de V. E. 
sa dirijan ordenas terminantes á 

los gobernadores oiviles de las 
provincias, y estas autoridades, 
á su vez, las trasmitan á los al­
caides y Juntas municipales, 
para que tomen oon verdadero 
empeñe y presten toda su aten­
ción, oocparaoión y oelo al logro 
del más feliz resultado de la Es­
tadística de que setrata. > 

Lo que de la propia Real or­
den traslado á V. S. para su oo-
nooimiento é iguales fines, es 
parando que tanto ese Gobierno 
oomo las Corporaciones y demás 
funoionarios dependientes de su 
autoridad, ooadyuven á la reali­
zación de servicio da tan suma 
importanoia. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 16 da 
Agosto de 1910. 

Merino. 

Señor gobernador oivil de. . . 

ección literaria 
EL CORNETÍN DE ORDENES 

Le vi en uno de los embarques 
de tropas para África. Entraba 
el batallón en les andenes á los 
briosoB acordes de un pasa calle 
popular... Marcaban los tam­
bores y las cornetas el paso de 
la tropa. 

Bajo la luz da los arcos voltai­
cos, una muchedumbre se setru 
jaba inquieta. 

Cesó el estruendo de los tam­
bores y en mudeoió la Banda. 
Ocuparon los cochas los solda-
dados y & ios portazualas hubie­
ron de avalanzarse, amurallán­
dolas, ciantas de personas. Era 
el oomienze de las despedidas... 

Entre un grupo de recios mo-
oetooes, asomábala cabeza an 
rapazuelo vivaracho, f¡acacho y 
alegra Todas tenían á su lado 
madre, una novia ó un amigo. 
¡Ei no; no tenia á nadie! Insecto 
perdido, produoto del arroyo, 
ios vientos da la lucha le arras­
traban & la muerte oon su hor-
fandad de amores. Veló el paja­
rilla sobre el cieno; zanoajeó 
muchas noches de cierzo y de 
nieve por estas calles madrile­
ñas voceando la Corres.6 el He­
raldo; comió rancho un dia y 
distrajo otros muohos el hambre 
viendo hacer la instrucción á los 
reclutas. ¡Cómo ios envidiaba! 
¡Aquéllos uniformes, aquéllos 
fusiies, aquéllos cuchillos á los 
cuales arrancaba ¡luminosos ra-
flojos del sol! 

También el queria ser solda­
do; también él quería luoir an 

tgswssas» 
• . ' . - - ' • . : . . • . • ' . 

Art. 38. El jurado será el encarga­
do de la redacción del catálogo. 

Art. 39. Las exposiciones de Bailas 
Artes y Artes decorativ s permanece­
rán abiertas durs nte mes y medio. 

Art. 40. Los autores ó sus represen­
tantes, previa ia presentación del reci­
bo talonario» retirarán eus obra* den­
tro de los quince días siguientes al de 
la clausura da la exposición. 

Cumplido este plazo, las que no hu­
bieren sido retiradas dejarán de estar 
bajo la vigilancia del Ministerio. 

Art. 41. Los gastos que originen la 
colocación, conservación y custodia de 
las obras en las exposiciones de Pintu­
ra, Escultura y Arquitectura, sarán de 
cuenta del Estado desde el momento en 
que sean reoicibidas en la exposición; 
pero en las de Arte decorativo serán de 
cuenta del expositor las instalaciones 
de carácter particular que requieran un 
especial decorado. 

No habrá derecho á reclamar icdenr 
nización alguna en los casos de pérdi­
da ó avería por fuerza mayor ó caso 
fortuito. 

—. 21"— 

CAPITULO III 

BXrotXCIONM DE KJTTUBA, BSOÜLIÜB A 

Y ABQCITBOTUBÁ 

Disposiciones especiales 

Art. 42. Serán admitidas á ellas: 
i ° Las obras originales de pintura 

ejecutadas por cualquiera de sus proce-
dimientos. 

2* Los grabados, litografías y di­
bujos originales, en todas sus manifes­
taciones. 

- 24 -

ra la pintura, cuatro para la escultura 
y dos para la arquitectura. 

Veintitrés de tercera: catorce para la 
pintura, seis para la escultura y tres 
para la arquitectura. 

Además de ia medalla, percibirán los 
agraciados las cantidades siguientes: 

El autor premiado con la medalla de 
honor, 5.000 pesetas. Los que obten­
gan medalla de primera, 2.000 pesetas 
cada uno; los de segunda medalla, 
1 500 pesetas, y los de tercera 1.008. 

El Estado abonará, además, por la 
obra que obtenga medalla de honor, si 
fuera efectiva y transportable á algún 
museo ó eatabiecimiento público, la 
cantidad de 15 000 pesetas. 

En iguales condiciones podrá el Esta­
do adquirir, previa consulta á la aca­
demia de San Fernando, y antes de la 
clausura del certamen, cinco de las 
obras efectivas premiadas con medalla 
de primara clase, tres de pintura y dos 
de escultura, mediante el abono de 
6.0.0 pesetas por cada una, sobre el 
premio de indemnización; y otras tres 
de las distinguidas con medalla de se­
gunda clase, dos por la pintura y una 
por la escultura, en las propias condi­
ciones, paro abonando 4.000 pesetas 

Ayuntamiento de Madrid
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tarde dominguera s q a s t ' t s bé l i ­
cos arreos en la Fueme de i a Ta­
ja é en las Ventas oeu ana bua -
na meza de trapío. 

Aquellos Buenos hubieron de 
realizarse. Fué soldado, eelda-
dito de plomo too>.ndo la o ; m e ­
ta. ¡Buenos pescozones 1 • acató 
el aprendizaje; pero, en cambie, 
qué important ís ima i re su m i ­
sión! Cientos de hombres la obe 
decían; BU minúsculo cornetín 
era el in térpre te de la urden su 
prema y sus netas a g u í e s el im 
perat ivo que no admite vacila­
ciones. 

S J fué el Regimiento entre en 
tnsiasmas á pelear en lejanas tie­
r r a s . 

Una noche de lana suoedió é 
un t remendo día ds batallar sin 
t regua: el 20 de Setiembre de 
1909 en Tazd i r t . Rudo fué el 
oastiga impuesto á la morisma, , 
y oien veoes heroico el oempor- , 
tamiento de nuest ros saldadas, ; 
pero las victorias se psgsa oen 
s a n g r e . . . 

Alineados ec t ierra y mirando 
al oielo, dormían parq siempre 
t re inta bizarros l u c h a d o r e s . . . 
E n t r e ellos se destacaba la m e ­
nuda si lueta de un soldadito de 
oartón. Un rayo de luna aoari-
oiaba su frente marfileña n i m ­
bando aquel ros t ro de expresión 
pioaresoa. 

E n el fragor de la pelea, en t re 
los ¡ayes! de los moribundos y el 
estampido de ¡os oañsaeg, el oor> 
net ln de órdenes daba al aira 
esas notas que conducen i te 
vioteria. 

Un ciclón úe ploras barr ió las 
avanzadas y barr ió a! raaüae© 
vestido de guer re ro . 

¡Dentro de aqua! muñeco habla 
u n gigante del heroísmo! 85 & se 
fué; n@ rozaron sus labias, de 
los labios una madre , ni le djjjo 
¡adiós! una voz a m i g a . . . ¿Qué 
importa? 

!Qué mejor madre que una 
bandera ni qué mejor amiga que 
el honor! 

F e r n a n d o d e t l rqu i jo . 

Cien carabineros 
se ¿declaran en huelga 

AI finai fué votada con gran 

: entusiasmo la huelga general . 
Loe carabineros se desbenda-

j ron por aquellos oentoraos , de -
' jando las armas y o«rtuoheras 
: bajo el oobertizo. 

Loa i fioialea no pudieron r?e 
tableoer la disciplina. 

Durante dos días, el destaca­
mento estuvo desordenado per 
completo. 

Cada cual h a d a l o q u e le pa­
reóla oportuno. 

Desesperados, les ofioiales 
telegrafiaren & Rema, dando 
ousnta de l o q u e estaba pasan 
do. 

El Qobiorno dispuse que se 
raoonoentrasen fuerzas en Ron 
OigÜOIifí. 

Al f in, los carabineros con­
sint ieron en concentrarse nue­
vamente Y en dirigirse á la e s ­
tación más próxima. 

Llegados á Roma, se abrió 
una itiforrneoióa, y t reinta de 
los carabineras ingresaron en 
prisiones mili tares. 

Be les ha puesto esposas. 
Dicese que ¡os ofioiales del 

destacamento serán castigados 
también. 

Intervención de Gonsumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 3Q de Julio al 5 del actual, 

ambos inclusive, según estado fecha 

3 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.* Dei.ecb.os de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 247.481'44 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas especias 88.953*32 

A la oárool. ,, 

ROMA. Durante las últimas 
elecciones munipales fueran en 
viados á distintas regiones, don 
de se temía ocurriesen distur­
bios, daataoamontoa de oarabi -
ñeros y brigadas de agentes. 

Aquéllos prestaron servida 
especialmente en oomaro s don­
de las comunicaciones son difí­
ciles. 

Da Roma salieron oien carabi­
neros, que han pasado estos días 
muchas fatigas, pues han tenido 
que haoer largas caminatas p m 
Barreteras polvorosas y baja un 
sol abrasador. 

Terminadas las eleooiones, 
dichas oien carabineros se re­
concentraron y Be dispusieron 
i reoorrer á pie la distancia que 
les separaba de la estación f «-
rreviaria más próxima. 

La primera etapa debia termi­
nar en el pueblo de Ronoiglione. 

Llegaron á él ya anochecida, y 
vieren con gran sorpresa que no 
se les había preparado aloja­
miento. 

Se reunieron en la plaza, lla­
maron al alcalde, y éste les dijo 
que no habla reoibido orden al­
guna, y que, por lo tanto, no ha­
bla oomida ni oamas para ellos. 

Exasperados los carabineros, 
colocaron tedas sus armas y car­
tucheras bajo un oorbertizo, y 
sin haoer oaao de las órdeaes de 
IOB ofioiales celebraron un mi­
tin al aire libre. 

Todo el pueblo asistió al aoto. 
Varios carabineros hablaren 

en términos violentos y fueron 
estrepitosamente aplaudidos. 

Total 286.434'7S 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 
Fielato de Valencia... 

Total. 

8 58 
8««90 

4 tres títulos y un residuo. Deu-
j da sin interés procedente del perso-
i nal, 834'72. 
I 1 título 3 por i ro interior de 1870, 
• 250. 

36 id. 9 por 10> del Empréstito de 
• 175 millones de pesetas, 144. 
i 1 residuo id. id. id., 5. 

9 bonos del Tesoro de la primera 
. emisión, 4 600. 

6.726 cupones destacados de títu-
I los del 4 por 100 interior de 1900, 
i 88 129. 

Total: de documentos, 7.427; de 
i espítales, 2.248.738; de interés s, 
| 88.129; total, 2.336.862*72 pesetas. 

Amortización por conversiones 

| 1 lámina de anualidades de Cuba, 
200. 

2 títulos 3 por 100 interior de 
1861, 8.760. 

8 id. 4 por 100 interior de 1900, 
102.300. 

3 id. 5 por 100 amortizable.—Can­
je 15.0 0. 

1 Ídem H., id. id., 500. 
1 títulos 4 por 100 exterior.—Con­

versión 189 i, 1 0)0. 
28 residuos 4 por 100 interior de 

Coloniales, 600. 
1 insori oción 4 p^r por 100 in^ 

teríor de particulares intransfer i ­
bles.-Renovación, 74.500. 
6 idom id. id. del 8 J por 100 de Pro­
pios, 1.498*06. 

4 certificaciones de extravío de 
cuatro inscripciones 4 por 100 inte­
rior da Beneficencia, 49.927*90. 

6 carpetas 4 por 100 amortiza-
ble interior. — Canje, 2.600. 

Total: de documentos 59; de ca­
pitales, 251.775*96; total, pesetas 
251.776*96. 

Resumen 
7.427 Amortización por pago de 

débitos y varios ramos, 2.248.733*72 
pesetas por capitales y 83.129 de 
intereses; total, 2.336.862*72 pese­
tas* 

59 Ídem por conversiones; pese­
tas 251.776*96 pesetas por capitales; 
total, 251.775*96. 

Total general: de documentos, 
7.486; de capitales, 2.6 3.609*68; de 
intereses, 88.129; total, pesetas 
2.588.638'68. 

Madrid 9 de Agosto de 1910. —El 
tesorero P. O , Carlos Andrés Cas-
te l .= Conforme. = El interventor, 
F. de Torres y Almunia.=»V.° B.°=: 
El director general, Alisal.=:Rubri 
cadas. s=Es copia: Aíisal, 

i para los de mayor cantidad 6 nú-
j mero ríe cupones stn incluir en 
j ellas más que una solí serte. En 
| cada línea no pod>án se factu-
| radas más que cupones de nume 
j ración correlativa. 

I
Por el importe de los cupones 

de Deu^a perpetua al 4 por 100 in­
terior, amortizable y de los i' tere 
ses de las Inscripciones nominatL 
vas se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco de España con 
arreglo á la ley de 29 de - ayo de 
1882, y convenio < elebrado con di­
cho iíi-tablecimiento en 22 de No­
viembre siüuiente; los primaros al 
portador y los últimos á los dueños 

i de las inscripciones 6 á sus a ode-
rados reconocidos como se ba vo-
rifioado en tMmest-es Anteriores 
cuan<lo esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones 
de intereses d^ Inscripciones, de 
cuyo resultado sedará inmediato 
aviso al Banco de España remitién­
dole los talones correspondientes á 
los resguardos, á fin de que haga 
los llamamientos para su pago. 

A los seis días de hab rse presen • 
tado las ioscrioo'oiies, podían los 
interesados acudir á recogerlas al 
Negociado de recibo firmando el 
Recibí en las facturas correspon­
d í a l e s 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 16 de Aeostode 1910.=E1 
director, ge o eral, Certón del Alisal. 
=Rubrioado 

93*43 

Recaudación obtenida en las zonas 

con. ertaiias en los ufas del 30 de Ju­

lio último al 6 del actual, según los 

datos facilitados por los represen­

tantes de las mismas en cumpli­

miento de la base 8.* de los contra­

tos «alebrado y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

•ervieio en los fielatos: 

Zona de Aragón 840*58 

» Bilbao 2.594*68 

» Castellana 799*28 

» Segovia . . . . . . . 771*59 

» Toledo, 1097*45 

Total 6.208*49 

Madrid, 18 de Agoto de 1910,—El 
jefe de la Intervención, *»..Melgosa. 

DIRECCIÓN GENERAL 
SE LA 

M e s d e Mayo de I9IO 
Estado de los documentos y valores 

de la Deuda amortizados en el ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que j 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrisimo señor 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

618 títulos 4 por 100 amortizable 
interior.-Sorteo, 2.203.000 pesetas 
de capitales. 

25 ídem 4 por 100 ídem id. ídem. 
30.600, 

9saoutxífff»m. 

Venciendo en 1.° de Octubre del 
presente afio un trimestre de inte­
reses de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior representados por el 
cupón mira. 36 unido á los títulos 
de la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de inscripciones nomi­
nativas de igual renta y el cupón 
número 5 de ios títulos del 4 por 
100 am rtisabie emitido- en virtud 
d» la Ley de 5*6 de Junio de 1908, 
esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que le ha sido con­
cedida por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903 y Real decreto de 
27 df Junio de 1^07, ha dispuesto que 
desde el día 1.° de Setiembre pró­
ximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas todos los 
días no feriados, de nueve á doce 
de la mañana, los cupones de las 
referidas deudas del 4 por 100 inte­
rior y atnortisable ó l"g créditos 
originales, se»ún clase, á fin de que 
oportunamente se efectúe el pago 
de los mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las f ao 
turas impresas que para cada uno 
de ellos se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro Directivo, y 
en ellas consignarán los interesa­
dos todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que conten­
gan raspaduras ni enmiendas. 

Adviniéndose que los cupones del 4 

por 100 tnttrior amortizable y las ins­
cripciones nominativas de igual rentas 
han de presentarse con las factura, 
que contienen impresa la fecha de­
vencimiento y número del cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pativa ; fecha y firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del venei-
mitínto en que se amorticen 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien • 
te el númei o de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado >a casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serte, produciendo altera 
ctón en la colocación de las set ies 
sucetivas, pues en ate caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utiheen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 

VERANEO EN XVILX 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, I, bajo. 

SERVICIO 
PARA Bf. 

20 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: Pxceien-
tísimo Sr. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo batallón de As­

turias. 

Guardia del Real Palacio: Astu­
rias. 

Jefe de día: Señor comandante de 
Figueras D. Juan Moscoso y Moa-
coso. 

Imaginaria de ídem: señor co­

mandante de Asturias D. José Ro­

gelio Aloy. 

Visita de Hospital; segundo capí» 

tan del 6.° Mentado. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador Interino 

Qámet Pallete. 

Kl sueño dorado. — Matrimonio ci­

vil y La remora, 

SALÓN MADRID - A las 7 y 1T2. 

—1.000 metros de películas y El fb-

ebezo. 
A las 10—La hoja de parra —El 

secreto de Susana. — La canción de 
Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

eloues. 

PETIT PiLAIS.—SeMones desde 

las 7. Artísticas películas.—Oran-

de éxito del Trío olo Ma y Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENAVSNTE.-De 7 a 12 déla 
noche, sesiones continuas de pelí­
culas de novedad y estreno. 

RECREO DE CH \ M BERI. -
(Fuencarra!, 1400—Abierto de 8 á 1, 
to 'as las nochi-p—Clnemafítr-fo 
al aire libre, con estreno da pelícu­

la,—Gran banda de musirá, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otr s recreos. 

Entrada permanente, 15 cts, 

COLISEO IMPERIAL.—De6y li2 

á 12 y 1(4, sección continua de pelí­

culas; ú timas novedades de las 

prin. ipiles marcas. 

RQMBA.— f-ección continua de 
cinematógrafo. Cambio di&rlo de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 
i y 1{2 de la ta de, cinematógrafo y 
' Las atracciones de varietés Talla 

Carmen IbafiVí y Amparo Medina y 
Las Crisálidas. 

PARQP"; ZOOLÓGICO DRL RE-
! TIRO-Expisición diaria.—be reci­

ben oon frecuencia venados ejem-
' piares que llaman justamente la 

atención. Abiertí al público desde 
jas 7 de la mañana al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 18 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al cmtado 

Serie P, de 50 000 pesetas nomina les 
» 
S 

» 
» 

> 

» 
> 
» 
» 
» 
> 
h 

c ' 8 

B, 
0 , 3 

H, 
O, 

ae xa uuo 
de 12 500 
de 
de 
de 
de 
de 

5C00 
2 500 

500 
200 
100 

En diferentes series 

» 

» 
» 
Ü 

t 
» 
» 

Ap7aeo 
Fin corrriente . . • 

1 
i DÍA 17 

i 
' 85 60 

85 65 
' 85 70 

86 90 
86 90 
86 90 
87 00 

• 

DÍA 18 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 30 
86 30 
86 30 
86 30 

87 00 
87 4)5 

85 60 
Qurp'ta* representa'ivas de títulos de deuda 

amortizable al é por 100. —Al contado j 
Serie E, de 25 000 pesetas nominales . Y? 93 80 

» D, de 12 500 * » , . 9375 
» C,de 5 dOO » » . . - • - . ,\ 9370 
» B, de 2 500 » » . .¡ 93 75 
» A, de 500 » > .i 93 80 

En diferentes series. ., 93 75 

5 • ,- tro"ti0»Ue.—Al contado | 
Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

» E, de 25 000 • » 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 > • 

Bj de 
A, de 

2.500 
500 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 

86 30 
86 40 

85 05 

92 93 

92 90 

En diferentes series . . . . •. . . ,j \Q\ ¡35 

Espectáculos para hoy 

PRIOE.—A las 9 y lrl.—El rey. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y li4. 
El a'.ma del querer.— El país de las 
hadae.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7 . -

¡Mercaderesl—2 000 metros de pelf= 

cutas.—Raffies (doble).—La mani­

festación. 

NOVICIADO. — A las 7.— Las 

bribones.—El centro de las muje­

res .•— 1 Ni á la ventana te asomes!— 

Las bribonas.—El centro de >«-s mu­

jeres. 

TEATRO NÜE70.—Desde las i 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Gálate a. 

LATINA.—A las 5.—El cabo pri­

mero.—La guardia amarilla.— La 

moral en peligro. El diablo con 

faldas.—La alegría del batallón.— 

El iluso Cañizares. 

SALÓN NAOI9NAL.- A las 9.— 

VALORES DE SOCIEDADES j 

Acciones 

Banco ds España , 
Banco Hipotecario da España. . . .' 
Compañía. Arrendataria de Tabacos. . 
Un ÓÜ Española da Explosivos. . . . 
Banco de Castilla. 
Bauco Hispauo A m e r i c a n o . . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . ' , . . 
Sociedad Ueaerai Aaucareía España,— 

Prefssi entes . . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos ds V»acaya . . . . . 
Socisdad Grai. Mad.a de Eiacírioida-1 . 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Feerocarrüeg M. Z. A. . . . . . . 

» Norte de España. . . . 
Banco Español del Rio dd la Plata . . 

Obligaciones 
Cédulas dei Banco Hipoíeoirio . . 

464 00 
293 00 
379 0'->. 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 0Ü 

102 50 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
if 1 00 
101 00 
101 00 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0i>00 
00 CO 
00 00 
00 10 
00 00 
5fi6 00 
£00 

Retimm gmeral de ymfás nomináis* negociaba* 

4 por 100 perpetuo, al contado . . 875.700 
ídem, fin corriente . . . . . . . 300.000 
ídem, fin próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortkable. 19 50"> 
5 por 100 amortizable 368.500 
Acciones dei Banco de España . . 7 000 
ídem dei Banco Hipotecario . . „ 00 00 ) 
ídem de Sa Arrendatar a de Tabacos 7 000 
\fcucarera?.—- Preferentes. . . . 105/'0G 
ídem ordinarias , 00 0">0 
Cédulas del Banco Hipoteca! • . 8 500 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 

P a n e , á la vií*ia, t o ' a i 445.000. 
C a m b i o 107 725 

Libras esterlinas negociadas 

L o í i d r e c , a la vis a , total 7 . . 0 0 

C a m b i o m e d i o , 27 165 

Imp. *» AlfrwJfl Atecas, Bartieri, i.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid

http://Dei.ecb.os
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Academia de Dibujo 
' DIRTSOTOR 

D. JUAH J I íHHt tZ BEBHABB 
con ¿a cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artas, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti 
tuto Agrícola de Alfonso Xll.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 48, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I 

'mmmmmmmwmmmmmmmmwmmmm 
asi 

U S RECOMENDAD S^STRF^! 

ORO 
pUU, gáfales; fortes, trillantes y «i 

COMPRO: ÍHuéiZ*,' 6, PUT= 

D ISN TRAJKS DS 8 T I $ U m 

Alcobas, lavabos, armarios de luía y otroa objetos de 
utilidad proejantes de préstamo. 

Crias , 87 y 89 , e n t r e a u e l a a 

PINERO 
Todo su valor por alhajas y pápetelas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

I ORO, PLiTA Y JOYAS 
§SE COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS! 
a 

SADIR Y1I )A SÜ3 ALHAJAS SIH CONSULTAR ® 

m NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

CALLE DE TETDÁN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 
r - a i •• 

BUS 

REÜMKRADGR GARCÍA f 
Mi mejor depurativo.— Farmacias y consultas, de> nueve 

ana y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

FUNDADA EN 1845 

á cargo k 9.3osé FernáaSa ñm 
8U03SOB DB LA HBREDKKA DJS DIEGO MÍJaOIA 

Administración y Talleres-

PELIGROS. 11 Y 13 • 

J JOYERÍA MADRID § 

A las soüofas 
La aoraditada parf amaría de la calle de Hernán Cortés, nume­

ra 10, regala á sus favoreaedoras un fraaquito, para prueba, de la 
sin rival cAGUA. DIVINA», que rauae las majares oendioianes de 
higiene, y ouyas resultadas para la suavidad y balleza del cutis 
son verdaderamente maravillosas. 

25, (jllAI POMT umrUim IfBMCIA) 

Gtran surtido en impermeables superiores, á precios <¡ 
sumamente arreglados, * 

\mmmm, 
nu íi ítóli . ¡ 

Foseo del Fradof3€ duplicado (antes Trajmeros) 

Ext esta Bodega, por ser regida y administrada par el propia 
cosechero, se elaboran y cuidan coa ea enero aus producios »>ara 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á ü«25, ü«35, 0'4u y 0'45¡ uaa botella 3i4 litro, 
0'20, 0'25, 0*30 y 0«35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y Ü'80 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 180á. Pagos ai contado. 

JLAAJAV^ A. AJLA.VB^.A>.<^ JL .¿fis» 

Para instalaciones económicas por su durados y bue« 
aso en lúa eléctrica* timbres, seláfonoa* par ¿«ayos , rae 
torea y montaje de toda clase de aparatos. 

BWmm A PABLO J. GONZÁLEZ 
JMonteleén, 1 

í t ó P í S C I A L J D A D s&¡$ a a ü S T A . T O ) J 

úiMi * CiflfflL mm 
ü.& p r i m a r a y seg-iarada e n s a á s a i a 

i«¡ífÍA¡)Ú 1LREPTO H 
DESOÍS 1881 

M BIHO 

C O S T A N í ^ L A DE! S A N T I A G O , N Ú M - 6 , i - 0 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO H 0R3M3 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorca por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y tieligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agostía Lóyez y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La aduuaúion awldotaal ae encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que oí alumno adquiera el coaocim?«n-
to exacto do la ciencia que estudia. 

fin *síe tea t ro se adquiere la easafiaaaa primaria en aua tata i 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda ensefianza 
basta r'ecioir el gtado de bachiller, y. las asignaturas de Dibuja, 
Idiomas y Caligrafía. 

ijsta üonorarioB son los siguientes: 
MSIMBRA BHZSHAN3A fUtlüS 

SSCUSLi .Má.DU[LSÑl 
i n s t i t u t o I n t e p n a o i o n a l d e e n s e ñ a n s a 

Bircctor: Enrique Ro^r.-Serrano, 70.-Madr¡d 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R O O DH¡ 

O. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «NFANT£RÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO GQMFlTiKTü 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

I « I « O * • 

10 
15 

20 

€ira€íén rápida j seguri 
DHL 

iMiüi. itá. mmiim, nw, 
un t,m 

¡ñmm á& Ti®i*mm 

Ciase de párvulos., 
ídem eiemeaodi 

SB80SDA «£HSÍSSAHZÍA 

Una a s i g n a t u r a . . . , . , . 20 
Dos ídem.. . . . . . . . . . . ; , 35 

i Primer curso completo .. 35 
Cualquiera de ios siguientes 45 
...El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

| este Qolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales dal último curso, de 1908 
á 19U9 que fué el siguiente; 

HíMfi 1 
¡ 

PREMIOS 

» « 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Jaca aa lm «nlsméflia» viaja oámsde desde Pampiena y dea 
del Balnoari». 

El 15 de Jonie, inaogoraalén del 

130 

APROBADOS | Suspensos ¡ T O T A L 

8 0 12 2 5 0 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en ías condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien io solicite. 

m 
m LTO! I 

¿Quién no gasta el vino del Despacito Oentrat délas j £ 
Bodegas de A/avalcarnero? ^ ¡ 

EL QUEMO LO H á PROBADO € 
PRECIOS S 

Arroba de 16 litros, íiaío, 4 y 4'50 poseías. M 
Ldmn id. id. Id,, añQj©, 5«50. M 
Biaaoo, primera ciase y úaica, 5'50. M 
Frotad ©i moacatel de esta casa á l'5ü pesetas bo- J$ 

** teila. ^ 
m S, A.40£i.l>JBI O I O j . S £ 

^ NOTA.—Embotellado O'SO céntimos más. 'ai 
^ «a> s i r v a á d o a i l a i a e S 

llftlllilllflllllillfllflllllllllfllfffffia 
RMALOS POSÍIÍYOS 

I i» 

as** 
ÜNM 
SM 

S M 

¡a 

en oro, piata, gemelos para teatro, maletas, ne- E3 
cesares, 500 modelos ea bolsillos de señora, é iafi- 31 
oitíad de objetos propios para regalos, á precios 3 
Bumameate baratos. 

ffi infantas, 27 

G R A N HOTKL. 
níarmes ai admiaisíradoí". Ó. v>B!DRo «ANCHO 

LA PAJARITA 99 

GASA ISPiGiiL SU 0A£iMliL03 Y BOMBQM 
FÜEUTA DEL SOL, 6 

CASA GESTORA DE NEGOCIOS MATRICULADA 

uj Lia Competen t® 

ni 
l | | Aatioipos da rentas, hipotecas, testamentarías, 
jjü contratación de flacas, cobros comerciales, recia. 
y j maciones F. U. y fianzas, deciaraoióu herederos, 
i y certiflcaciones, representaciones, patentes y marcas. 

m 

ir 
ti Se ceden buenas habitaciones con asistencia 

Masón: San íelipe Neri, núm, d 

IdMmddMmáÁéÉÉiááéMáMMM 

M 1 base d» salicüito de Msiaío j de ceria 
^s»®jjew-a>i»s pss> ®I O?. L01PS3 ÜSO^A 

A L M I R A N T t d 1 5 i B A J O 
de 9 á II y de 3 á 5 

¿lí 

Mil 

A.C/iDi£MiA Ddl CORTE 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

GRLCllEiirO i PrtQPQriCiQNtg y£L CÜ£RP0 HUMANO 
PBOFHSOR 

J. BROTONS AQüAHUfilT 
S a s t r e d e S. M. el R e y iion A l f o n s o XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

Medleasaante insustituible en todas las afecciones de. apa­
rato gaatro-intesítaali muy poderosamente segaro en las dia­
preas, y asare ocas en as ce ios ñiflas, sean ó no prevoeadai 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada, 
Sa venden en las buenas farmacias; en ca*ra de loa leüoreí 

Peres, Martín, Yalaieo y Gompafiía, y en la de en autor; Ver-
.?~za, i.í, Madrid. 

+sk* imMAmmmmMMMMMm 

Ayuntamiento de Madrid
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